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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

018-2016 20-05-2016 DGT INMEDIATO 

 
Considerando 

1-Se conoce oficio DGT-073-2016, suscrito por el Sr. Antonio Porras Porras, Director General Técnico, por medio del cual 
solicita la autorización correspondiente para que el Sr. José Miguel Carvajal Rodríguez, participe en una Reunión Regional 
de Autoridades Cites (Administrativa y Científica) de Centroamérica y República Dominicana, a realizarse el 21 y 22 de junio 
del 2016 en San Salvador, El Salvador. 
2-Dicha participación nace de la invitación cursada por el Programa de Asistencia Técnica Internacional del Departamento 
del Interior de EEUU, en coordinación con el Ministerio de Agricultura de El Salvador, Autoridad Administrativa de la 
Convención CITES. 
3-Que la participación del Sr. Carvajal Rodríguez resulta necesaria y conveniente porque en esta reunión se tendrán 
discusiones sobre cómo se ha venido abordando los temas de tiburones en los apéndices de CITES y cuáles son los pro y 
contra de la inclusión de nuevas especies de tiburones en los apéndices de CITES y de ahí lograr incidir en las 
recomendaciones que puedan surgir como región centroamericana para la llevar posiciones a la 17va Reunión de las Partes 
de la Convención CITES. 
4-Que en caso de no participar en la misma implicaría no conocer los aspectos técnicos y científicos relacionados con las 
diferentes especies de tiburones que se presentarán en la Reunión Cop 17 de las partes. También no se tomaría en 
consideración la situación de Costa Rica para una eventual recomendación regional y esto conociendo la dinámica de las 
pesquerías de tiburones en Costa Rica, es de suma importancia poder dar nuestro punto de vista y que sea considerado a la 
hora de una futura recomendación sobre los temas de tiburones y apéndices de CITES. 
5-Que la posición que nuestro país asumirá, sería en un principio es conocer y discutir la situación de incluir o no una nueva 
especie en los apéndice de CITES, considerando la experiencia que se ha tenido en nuestro país con la inclusión de los 
tiburones martillo en el Apéndice II de la CITES, al mismo tiempo manifestar el comportamiento de nuestra pesquería sin 
dejar de lado el balance entre la conservación y aprovechamiento integral de los recursos. 
6-Que los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por el Departamento del Interior de 
los Estados Unidos (DOI/ITAP), quien asumirá los fondos para esta actividad proveniente del Departamento de Estados de 
EEUU en el marco de la cooperación ambiental del RD-CAFTA. 
7-Que asimismo, la jefatura de la Dirección General Técnica avala la participación de don José Miguel, por lo que los Sres. 
Directivos estiman conveniente autorizar su participación, razón por la cual; la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Autorizar la participación del Sr. José Miguel Carvajal Rodríguez en una Reunión Regional de Autoridades Cites 
(Administrativa y Científica) de Centroamérica y República Dominicana, a realizarse el 21 y 22 de junio del 2016 en San 
Salvador, El Salvador. 
2-Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por el Departamento del Interior de los 
Estados Unidos (DOI/ITAP), quien asumirá los fondos para esta actividad proveniente del Departamento de Estados de 
EEUU en el marco de la cooperación ambiental del RD-CAFTA. 
3-Que el Sr. Carvajal Rodríguez estará saliendo del país el día 20 de junio, regresando el día 23 de ese mismo mes. 
4- De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes de 
viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), deberá el funcionario autorizado presentar un informe 
sobre los alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al país. 
5-Acuerdo Firme 



                                                  

                
         

 

Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

AJDIP/185-2016 
 

 

 

www.incopesca.go.cr/ 

Teléfono (506) 2630-0636                         secretariatecnica@incopesca.go.cr                   Fax (506) 2630-0681                                                                                                                                                                                       

 

 

 
Cordialmente;  

 
 


